
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E 17 

RESOLUCION «7 32.4.1.1. 19 88 

GUSTAVO ORTEJA TRUJILLO 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERAMDO : 

CUB el 3 de noviembre de 1932 se ha otorgado ante 
el "otarío Décimo Noveno del cantón Quito la escritura 

+ pública de prórroga ¿de plazo de duración y reforea de 
estatutos ie la compañia "<SHMETAL S.A.” 

GUE la señora Ana María Frixone Astorga de Bast e 
ins. César Frixone Franco. en sus calidades de Presidenta 
y Gerente, respactivasente de la compañía, con el patroci- 
nio del doctor Viadimir Villaloa Paredes, han solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto han presentado tres copias certificacas de la 

a misma; 

MECO el Departamento nriídico as Compañias Anonimas 
y Extranjeres “e la Intendencia dle Derecháo S3ociíestario, 
mediante veroranto 1 F,CAZ.392.8%89 de 7 de diclemore 
ás 1992, ha zaitido inforre favorable para la continuacion 
del trasi ito, poa vez cue consiiiera que se ha dade cuepli- 

miento a los requisitos leialos respectivos; 

én ejercicio de las atribuciones que le conficra de 

RESUELVO: 

ARTICULO Y IMERG.- APROZSAF+* a) la prorroga de plazo de 
duración ¿2 la compañía ""SMPTAL S.A. y, > la reforma 
de estatutos constante +r la referida escritura pública. 

AUTICULO SAGENDO. - DISPOSES que <l Motario Séecimo Noveno 
PS del cantón “mito. tome nota al margen de la matriz de 

la escritura pública nue $e apruesa, del contenido de 
a prescato Ya 2801u7 ión * sicate razón de sta anotacion. 

ABI UL TERCERO. + LiSPONDA que el pegds rador Mercantil 

tel cantón Quito: a inscrita la Es erida "*scríitura 

cublica Junta con cla oresente ¿asoluc1Ón, archive una 
capia de ficha escritura y cevueiva las restantes con 
la razón 22 la inscripción daue ae ordena; y. b) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de kegistro, 

ARPICULO CUARTO. DISPONER que el WXotario Deciao Primero 
del cantón ¿uito anote al margen 2 la matriz de la esc 
turs pública de 30 ñe octubre de 1972, por la cual(aéf 
constituyó la (compañia «n referencia, que ha procedids 
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á ererrogar +1 plazo úr duración y refor tutos, 
mediante la escritura púllica que se aprugalal ES BER 
sente Resolución y siente razón de =at% sota 

eo dd O 
ARTICULO GUISTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
ssuritura 38 publique. por una vez, en uno de los ¿ilarios 

mayor circulación en Cuito. Un elemplar de la publica- 
ón deberá entregarse == 23te Despacho. 
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C0RPL150, vuelva el =sxpediante. 

SOMO RIQUESE.— ADAL y, A 4% la Superintendencia 
3 Comparias, en QGhpito all 1 
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RAZON? En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo sego- 
do, de la Resolución que antecede, con esta fechas, tomé no» 
te el msrgen de lo escritura astrís celebrada snte mí, el 
cinco de noviembre el año en curso, réelscionrás con la apro» 
brción de la brérroga dé pleso y lr reform» de estatutos de 
l” compañila "ESMEZAL S, Ao. Quito, e estores de diciembre 

de mil novecientos noventa-y dés.- 
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Con esta fecha queda inscrita la pre» AGOAVIZ 130 ADIJGUSIA 

sente Resolución bajo e) Mo. SL . 
CAIMAGMOS 30,AlOMIOHITAIRIIUS , . = 

del Registro Mercantil ¡omo JE Se 

dá ast cúbdplimiento «la ¿Jipuesto 

en la núisma de coo. «da lo 

estableció an 17. 2. 25 de 22 
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